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Proyecto de Orden del Día para la Sesión 
Pública Ordinaria del 16 de marzo de 2021. 
 

 Lista de Asistencia. 

 Apertura de la Sesión. 

 Lectura del Orden del Día. 

 Discusión y aprobación en su caso del Acta 
Número 84, correspondiente a la Sesión 
Pública Ordinaria, celebrada el día 10 de 
marzo del 2021. 

 Correspondencia. 

 Iniciativas. 

 Dictámenes.  

 Asuntos Generales. 

 Clausura de la Sesión. 
 
 
Avance de la Correspondencia a recibirse en la 
próxima Sesión. 
 

 Del Ayuntamiento de El Mante, remitiendo Acta de 
Entrega-Recepción Intermedia de los recursos 
humanos, materiales y financieros asignados a la 
Dirección Municipal de Desarrollo Social, de ese 
municipio. 
 

 De la Legislatura de Hidalgo, comunicando la 
apertura y clausura del Sexto Período 
Extraordinario de Sesiones; así como la clausura 
de los trabajos de la Diputación Permanente; y la 
elección de la Mesa Directiva que funge durante 
el presente mes de marzo, quedando como 
Presidenta la Diputada Doralicia Martínez 
Bautista. 

 
 De la Legislatura de Morelos, comunicando la 

elección del Diputado José Luis Galindo Cortes, 
como Vicepresidente de la Mesa Directiva. 

 
 De la Legislatura de Zacatecas, comunicando la 

elección de la Mesa Directiva que presidirá los 
trabajos del Segundo Período Ordinario de 
Sesiones, correspondiente al Tercer Año de 
Ejercicio, comprendido del 1 de marzo al 30 de 
junio de 2021, quedando como Presidenta la 
Diputada Ma. Navidad de Jesús Rayas Ochoa. 

 De la Legislatura de Aguascalientes, 
comunicando la apertura y clausura del Primer 
Período Extraordinario de Sesiones 
correspondiente al Tercer Año, así como la Mesa 
Directiva que coordinó los trabajos. 
 

 Del Ayuntamiento de Burgos, comunicando que 
en Sesión de Cabildo, se le otorgó licencia al 
Presidente Municipal C. Jorge Eleazar Galván 
García, entrando en funciones el C. José Tomás 
Bocanegra García, Presidente Municipal 
Suplente. 

 
 Del Presidente del Supremo Tribunal de Justicia 

del Consejo de la Judicatura del Estado de 
Tamaulipas, remitiendo Informe de Labores 
Jurisdiccionales y administrativas 
correspondientes al ejercicio 2020. 

 
 
Dictámenes que serán presentados en la 
próxima sesión. 

 

 Con proyecto de Decreto por el que se adicionan 
las fracciones V y VI al artículo 5, recorriéndose 
las subsecuentes en su orden natural y se 
adiciona un segundo párrafo al artículo 31, de la 
Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de Tamaulipas. 
 

 Con proyecto de Decreto mediante el cual se 
reforma el cuarto párrafo del artículo 10; y, se 
adiciona un último párrafo al mismo artículo de la 
Ley de Fomento a las Actividades de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil en el Estado 
de Tamaulipas. 
 

 Con proyecto de Punto de Acuerdo mediante el 
cual se exhorta a la Secretaría de Gobernación, 
con pleno respeto a su esfera de competencia, 
para que informe públicamente las medidas o 
mecanismos que se habrán de implementar para 
blindar al Programa "Jóvenes Construyendo el 
Futuro", así como para replantear sus 
mecanismos de operación para dotarlo de mayor 
transparencia y eficiencia en el manejo de los 
recursos públicos, para evitar actos de corrupción 
en torno al mismo, en perjuicio de la juventud 
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mexicana; así también, se exhorta, de igual forma, 
a la Auditoría Superior de la Federación y a la 
Secretaría de la Función Pública Federal, para 
que realicen una auditoría a la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social Federal con relación a 
dicho Programa. 
 

 Con proyecto de Punto de Acuerdo mediante el 
cual la Sexagésima Cuarta Legislatura del 
Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano 
de Tamaulipas, exhorta respetuosamente a los 
Ayuntamientos de los 43 municipios, para que 
retiren de la vía pública, las llantas o neumáticos, 
autoricen un centro de almacenamiento final, para 
que los ciudadanos puedan depositar allí dichos 
objetos; y en su caso, se sancione a las personas 
que las abandonan en las calles. 
 

 Con proyecto de Punto de Acuerdo mediante el 
cual se declara improcedente la iniciativa con 
proyecto de Punto de Acuerdo por el cual la 
Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, formulo 
un atento y respetuoso exhorto al Secretario de 
Bienestar Social del Estado de Tamaulipas al C. 
Rómulo Garza Martínez, para que regrese el 
Programa Comedores de Bienestar Comunitario 
en la localidad de Santa Ana de Nahola del 
Municipio de Tula, Tamaulipas. 
 

 Con proyecto de Punto de Acuerdo mediante el 
cual se declara sin materia la iniciativa de Decreto 
por el que se reforma la Constitución del Estado 
de Tamaulipas y la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado en materia de justicia 
sentencias de fácil lectura. 
 

 Con proyecto de Punto de Acuerdo mediante el 
cual se declara improcedente la iniciativa de 
Decreto que adiciona la fracción X al artículo 16 
de Ley de Protección a los Animales para el 
Estado de Tamaulipas. 

 
 
 
 
 

Reunión de Comisiones  
 
Martes 16 de marzo de 2021 
 Comisión de Asuntos Municipales. 
Sala de Comisiones “Independencia”  
Asunto: 1. Iniciativa de Punto de Acuerdo mediante 
el cual la Sexagésima Cuarta Legislatura 
Constitucional del Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Tamaulipas, exhorta al Honorable 
Ayuntamiento de Reynosa, con pleno respeto a su 
esfera de competencia, para que garantice el 
regular funcionamiento de lámparas de alumbrado 
público en plazas y centros recreativos, en donde 
existen luminarias averiadas e inservibles, en 
atención a la solicitud reiterada de ciudadanas y 
ciudadanos de ese municipio. 
2. Iniciativa de Punto de Acuerdo mediante el cual 
la Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, exhorta al 
Honorable Ayuntamiento de Reynosa, Tamaulipas, 
con pleno respeto a su autonomía municipal, para 
que conforme a la ley, dé inicio a los trámites 
legales correspondientes, de la solicitud de 
autorización de la donación del predio ubicado en el 
Fraccionamiento "Halcón", mismo que será 
destinado a una escuela primaria, de nueva 
creación, en atención a la solicitud de interés 
colectivo de las y los ciudadanos de ese municipio. 
Hora: 10:00 horas. 
 
 Comisión de Salud. 
Sala de Comisiones “Independencia”  
Asunto: 1. Iniciativa de Punto de Acuerdo mediante 
el cual la Sexagésima Cuarta Legislatura 
Constitucional del Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Tamaulipas, exhorta a diversas 
dependencias con motivo de la conmemoración del 
Día Mundial contra el Cáncer. 
Hora: 11:00 horas. 
 
 Comisión de Desarrollo Industrial y 
Comercial. 
Sala de Comisiones “Revolución”  
Asunto: 1. Iniciativa de Decreto mediante el cual se 
reforma la fracción XV y se adiciona la XVI al 
artículo 64 del Código Municipal para el Estado de 
Tamaulipas. 
Hora: 11:00 horas. 
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 Comisión de Gobernación. 
Sala de Comisiones “Independencia”  
Asunto: 1. Iniciativa de Punto de Acuerdo mediante 
el cual la Sexagésima Cuarta Legislatura del 
Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano 
de Tamaulipas, exhorta respetuosamente al titular 
del Gobierno Federal, a fin de que reconsidere y 
desista de la presentación de la iniciativa que 
pretende eliminar los Organismos Autónomos del 
Estado Mexicano; ello, en virtud de la importancia y 
trascendencia que tienen estas instituciones para la 
vida pública, democrática y económica de nuestro 
país, así como para garantizar el cumplimiento y 
respeto de los derechos humanos de todas las 
personas, particularmente, de las y los 
tamaulipecos. 
2. Iniciativa de Punto de Acuerdo mediante el cual 
la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional 
del Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, exhorta al Congreso de la Unión, con 
pleno respeto a su esfera de competencia, para que 
se abstenga de analizar, dictaminar y resolver el 
proyecto de ley que pretende regular a las redes 
sociales con presencia en internet en nuestro país, 
por constituir una normatividad que atenta contra la 
libertad de expresión y los principios elementales 
de la democracia. 
Hora: Al término de la Sesión Pública Ordinaria. 


